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SAN LUIS, 15 de octubre de 2024
VISTO:

El EXPE 18575/2024, en el cual se presenta la propuesta de Proyecto de Extensión: 
“Dengue: La respuesta es de todos”; y
 

CONSIDERANDO:
Que se eleva el seminario“Dengue: La respuesta es de todos”: propuesta de extension
y de intercambio destinada a la comunidad educativa de la UNSL, para ser evaluada

en el marco de la normativa vigente OCD N° 4/2017.
Que la propuesta nace desde el equipo de Docentes de la Carrera Licenciatura en
Enfermería que comparten su iniciativa a la Facultad de Ciencias de la Salud, con el

propósito de abordar la endemia del dengue.
Que el proyecto tiene como objetivo establecer espacios de intercambio a través de
acciones educativas e informativas, promoviendo la prevención y el control del

dengue en toda la comunidad perteneciente a las Unidades Académicas de la
Universidad Nacional de San Luis
Que la Comisión de Asesora de Extensión (CAEX) considera oportuno el

compromiso institucional, el momento epidemiológico y la relevancia de la
propuesta en el ámbito de las Ciencias de la Salud, con los Docentes y fechas
propuestas para el dictado, por lo que sugiere aprobar la propuesta.

Que el Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias de la Salud el día 9 de octubre
de 2024, no sesionó por falta de quórum, y ante la necesidad y urgencia de dar
continuidad al procedimiento administrativo, corresponde su protocolización Ad

Referéndum del mismo.
Por ello, y en uso de sus atribuciones:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

AD REFERENDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO
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RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el seminario de Extensión “Dengue: La respuesta es de

todos”: propuesta de extensión y de intercambio destinada a la comunidad educativa
de la UNSL, conforme al ANEXO de la presente disposición.
ARTICULO 2º.- Protocolizar la nómina de docentes participantes:

Responsables:
Esp. Fernando Martin GENOVESIO DU 27395763
Mgtr. Luciana Natalia DI MENZA DU 30542189

Farm. Franco Felipe GUZMÁN DU 26213032
Colaboradores:

Lic. María Alejandra OJEDA DU 22543466

Lic. Mayra Guadalupe ROMERO PÁEZ  DU 33888322
Lic. Macarena Alejandra MORILLO DU 38438661 
Lic. Natalia De Lourdes ORTÍZ DU 26614943

ARTICULO 3º.- Comuníquese, Notifíquese, insértese en el Libro de Resoluciones de
la Facultad, publíquese en el Digesto Administrativo y archívese.
VS

Documento Firmado digitalmente según Ordenanza Rectoral N° 15/2021 por:
Decana CAMARGO, María Cecilia - Secretaria General STIEGER, Valeria.
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ANEXO 

 

1. TÍTULO DE LA PROPUESTA: 

“DENGUE: LA RESPUESTA ES DE TODOS” PROPUESTA DE EXTENSIÓN Y DE INTERCAMBIO 

DESTINADA LA COMUNIDAD EDUCATIVA DE LA UNSL 

2. MODALIDAD 

Seminario: Se realizarán dos encuentros PRESENCIALES, de dos horas cada uno, donde se socializarán 

contenidos abocados a la situación actual de la endemia del Dengue, medidas de prevención, acciones 

comunitarias y vacunación. 

Dentro de estos encuentros se proponen 3 hs. de exposición y recepción por cada encuentro, contando con 

una hora y media de acreditación y una hora de debate y consultas/dudas. (Cinco horas por encuentro, diez 

horas en total). 

Por cada encuentro se requerirá de un ágil sistema de acreditación, proponiendo códigos QR en 

acreditación, para contar así con los datos requeridos para la certificación. 

3. RESPONSABLE/S:  

Esp. Fernando Martin Genovesio DU 27395763  

Mgtr. Luciana Di Menza DU 30542189 

Invitado Especial: Director de Laboratorio Puntanos - Farm. Franco Felipe Guzmán DU 26213032 

4. COLABORADORES:  

Lic. María Alejandra OJEDA DU 22543466 

Lic. Mayra Guadalupe ROMERO PÁEZ  DU 33888322 

Lic. Macarena Alejandra MORILLO DU 38438661  

Lic. Natalia De Lourdes ORTÍZ DU 26614943 
  

5. INSTITUCIONES INVOLUCRADAS: 

Escuela Normal Juan Pascual Pringles 

Jardín Maternal Prof. Victoria Quevedo de Fredes 

Unidades académicas perteneciente a la Universidad Nacional de San Luis 

 

6. PROGRAMA: 

6.1 Fundamentación: 

El dengue es una enfermedad viral que representa un desafío creciente para la salud pública, especialmente 

en regiones tropicales y subtropicales. La enfermedad, transmitida por el mosquito Aedes Aegypti, no solo 

afecta la salud de millones de personas, sino que también impacta negativamente el bienestar de 

comunidades enteras, limitando el alcance de óptimos niveles de salud. Hoy, nuestra provincia y nuestras 

comunidades se encuentran entre las zonas con certeza de circulación viral estival. La difusión de 

información y la asunción de responsabilidades frente a estos escenarios sanitarios, tanto globales como 

regionales, tienen un impacto positivo en las comunidades. 

En el contexto universitario, la educación y la sensibilización sobre el dengue son fundamentales para 

fomentar el compromiso de todos sus miembros. En este sentido, las acciones educativas e informativas en 
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la UNSL se convierten en herramientas vitales para sensibilizar a la comunidad, empoderando para actuar 

como agentes de cambio en sus entornos. El ámbito universitario, caracterizado por su diversidad y su 

capacidad de influir en la formación de sujetos con pensamiento crítico, ofrece un andamiaje ideal para 

diseminar información sobre la prevención y el control del dengue. 

La formación de replicadores sociales informados puede facilitar la difusión de acciones efectivas y 

fomentar comportamientos proactivos. Concienciar sobre el dengue en el entorno académico no solo 

protege la salud de estudiantes, docentes y no docentes, sino que también contribuye a la construcción de 

comunidades más resilientes frente a esta y otras enfermedades. Por lo tanto, implementar estas iniciativas 

es fundamental para dotar a la comunidad universitaria de las herramientas necesarias para enfrentar 

desafíos sanitarios globales y tomar las decisiones correctas al momento de prevenir la infección por el 

virus del dengue. 

 

6.2 Objetivos: 

General: Fomentar espacios de intercambio a través de acciones educativas e informativas, promoviendo 

la prevención y el control del dengue en toda la comunidad perteneciente a las unidades académicas de la 

Universidad Nacional de San Luis. 

Específicos: 

- Sensibilizar a la comunidad universitaria sobre la importancia del dengue como problema de salud 

pública. 

- Compartir herramientas a los participantes para que reconozcan los síntomas del dengue para 

acudir a una atención temprana de los equipos de salud. 

- Crear un espacio donde los asistentes compartan experiencias y conocimientos sobre el dengue y 

su impacto en sus comunidades. 

- Estimular la creación de redes de apoyo y generando replicadores para difundir la información en 

sus entornos sociales. 

 

6.3 Actividades: 

La propuesta consiste en dos encuentros centrales con la comunidad objetivo, a saber: 1er encuentro: Para 

Docentes, No Docentes, Estudiantes de la UNSL 

2do encuentro: Para Escuela Normal Juan Pascual Pringles - Jardín Maternal 

Los mismos contarán con un espacio previo de organización y planificación, preparación de la inscripción 

de asistentes in situ a través de ágiles mecanismos digitales. 

Las personas responsables de la propuesta se encargarán del seguimiento y envío digital (correo 

electrónico) de resolución de asistencia al seminario. 

Se solicitará a la FCS la gestión del espacio físico del Auditorio Mauricio López. 

 

6.4 Contenidos a Abordar: 

Las temáticas que se abordarán serán sobre los siguientes ejes: 

✔ Características generales y particulares del Dengue (Aedes Aegyptis), Epidemiología: estadísticas 

actualizadas locales y regionales. 
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✔ Vacunación: características de vacuna disponible. Contraindicaciones. 

✔ Signos y síntomas de alarma de infección por Dengue y criterios de consulta inmediata. 

✔ Acciones preventivas: descacharrado, desmalezado, detección de espacios propicios para el inicio del 

ciclo de vida del Aedes Aegyptis. 

✔ Redes de apoyo, Replicadores de Información en entornos sociales, acción para prevenir la Endemia. 

✔ Diferentes tipos de repelentes y su uso en los humanos 

 

6.5 Carga horaria Total: 

Dentro de estos dos encuentros se proponen 3 hs. de exposición, contando con una hora y media de 

acreditación y una hora de debate y consultas/dudas ( cinco horas por encuentro, diez horas en total). 

6.6 Evaluación Final Prevista: 

Propuesta sin evaluación, se elevará el listado de asistentes y porcentaje de asistencia. 

 

6.7 Bibliografía a utilizar: 

- Ministerio de Salud de la Nación (2024). Lineamientos técnicos de la Vacuna Tetravalente contra 

el dengue - Lineamientos 2024. Disponible en https://www.argentina.gob.ar/materiales-para-equipos-de-

salud 

- Ministerio de Salud de la Nación (2024). Componente de comunicación - Plan estratégico de 

prevención y control de dengue 2024-2025. Disponible en https://www.argentina.gob.ar/materiales-para-

equipos-de-salud 

- Ministerio de Salud de la Nación (2024). Algoritmo clínico de dengue: casos sospechosos. 

- Ministerio de Salud de la Nación. (2024). Vigilancia de la gravedad y mortalidad por dengue 

[Circular de vigilancia epidemiológica, junio 2024]. Disponible en 

https://www.argentina.gob.ar/salud/boletin-epidemiologico-nacional/circulares-de- vigilancia-

epidemiologica 

- OPS/OMS (2024). Gestión de prevención del Dengue. Guías. Manuales. Cursos. 

Disponible en https://www.paho.org/es/temas/dengue 

- OPS/OMS (2024). Reported cases of dengue fever in the Americas. By Country or Territory.

 Cumulative Cases. Disponible en: https://www3.paho.org/data/index.php/en/mnu-

topics/indicadores-dengue-en/dengue-nacional-en/252-dengue-pais-ano-en.html 

- OPS/OMS (2024). Informe de situación No 36. Situación epidemiológica del dengue en las 

Américas - Semana epidemiológica 36, 2024. Actualizado: 25 de septiembre de 2024 14:00 PM (GMT-5). 

Disponible en https://www.paho.org/es/documentos/informe-situacion-no-36-situacion-epidemiologica-

dengue-americas-semana-epidemiologica. 

 

7. CUPO: 

El cupo será de acuerdo a la capacidad del espacio físico propuesto. (Auditorio Mauricio López). Es decir 

que la propuesta radica en sensibilizar al mayor número de personas posibles que se encuentren en el 

contexto de la comunidad educativa de la UNSL. 
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8 DESTINATARIOS/AS: Autoridades, docentes, no docentes y estudiantes. 

1er encuentro: Destinado a la comunidad educativa de las unidades académicas perteneciente a la 

Universidad Nacional de San Luis, convocando a autoridades, docentes, no docentes y estudiantes. 

2do encuentro: Dirigido para docentes y no docentes de la Escuela Normal Juan Pascual Pringles y Jardín 

Maternal Prof. Victoria Quevedo de Fredes. 

 

9. CRONOGRAMA 

Se proponen las siguientes fechas, sujetas a disponibilidad del espacio físico: 

1er encuentro - Lunes 04 de Noviembre de 9:00 a 13:00  

2do encuentro - Lunes 11 de Noviembre de 9:00 a 13:00 

 

10. RECURSOS NECESARIOS 

Se propone como espacio el Auditorio Mauricio López para ambos encuentros con posibilidad de disponer 

de elementos audiovisuales para una correcta comunicación entre partes. 

Se llevará a cabo exposición de contenidos proyectados en un ambiente de intercambio de experiencias, 

disipación de dudas y reflexiones entre facilitadores y auditorio. 

Certificación: La protocolización final de la propuesta será luego de que los responsables eleven la nómina 

de asistentes a la SecretarÍa citando Resolución mediante la cual se aprobó la propuesta. 

Impacto Esperado: Este proyecto no solo busca informar, sino también empoderar a la comunidad 

universitaria para enfrentar el dengue de manera activa y colaborativa, contribuyendo así a un entorno 

proactivo en la respuesta a la endemia del Dengue. Es por eso que también se considera un recurso necesario 

la elaboración de un espacio virtual, vinculado a la página web de la FCS donde a través de un enlace o 

código QR se acceda a información de relevancia por parte de toda la comunidad. 

 
11. ACTIVIDAD NO ARANCELADA 
 

Corresponde Anexo RD N° 876/2024 
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